
DECRETO 152
Envases de productos químicos, biológicos y otros bienes
de la actividad agropecuaria, hortofrutícola y forestal



ARTICULO 1
Ámbito de 
aplicación

 a) Envases (primarios y secundarios) de productos químicos o 
biológicos utilizados en la producción vegetal o en la producción 
animal

 b) Caravanas y otros elementos que contengan el principio activo 
impregnado en una matriz plástico

 c) Existencias obsoletas



ART 2/3
De los 
fabricantes 
formuladores o 
importadores

 Fabricantes, formuladores  o importadores deben:

 a) Registrarse en DINAMA

 b) Contar o adherir a un plan de gestión de ambientalmente 
adecuada para envases y caravanas

 c) Contar con un plan de gestión ambientalmente adecuada para 
existencias obsoletas 



ART 2/3
De los 
fabricantes 
formuladores o 
importadores

 Fabricantes, formuladores  o importadores deben:

 d) Identificar los materiales de los envases

 e) Informar con etiquetas folletos u otros métodos, métodos para 
descontaminar, peligrosidad y destino de los envases

 f) Establecer canales de distribución y ventas 

 g) Declarar cantidades ingresadas al mercado

 d) Considerar aspectos ambientales en el diseño y presentación, 
favorecer la minimización de residuos y facilitar el reciclado de los 
mismos 



ART 4
De los
distribuidores, 
comercializadore
s y puntos de 
venta

 Intermediarios entre usuario y productor deben:

 a) Manejo adecuado sin afectar el ambiente

 b) Recibir los envases para que sean dirigidos a los centros de 
acopio tratamiento y valorización, según el plan de gestion

 c) Capacitar al personal en la gestión ambientalmente adecuada

 d) Participar en la difusión

 e) Velar por minimizar la generación de existencias obsoletas y 
en caso que haya que sigan el camino establecido en el plan de 
gestion



ART 6
Aplicadores y 
grandes 
usuarios

 Quienes emplean los productos si superan las cantidades definidas 
por la DINAMA (DINASEA) deben contar con un plan de gestión 
propio

 Si tienen existencias obsoletas deben manejarlas evitando 
afectación al ambiente comunicarlas al titular del plan, 
entregarlas según establezca el plan y capacitar a su personal 
en como actuar



Planes de 
Gestion de 
Residuos de 
Envases

1. Establecer mecanismos de trazabilidad
(seguimiento) de los envases descontaminados y no
descontaminados.

2. Implementar circuitos de recolección eficientes y
seguros, para aumentar la recuperación y mejorar la
gestión de los envases.

3. Priorizar el reciclaje, reuso y valorización energética
frente a la disposición final de los envases.

4. Integrar en la cadena de consumo a los
distribuidores, puntos de venta y grandes usuarios.

5. Recuperar los envases a través de los centros de
recepción y acopio.



Planes de 
gestión de 
existencias 
obsoletas 
(vencidas)

1. Establecer pautas para la gestión de los
principios activos de los productos
contenidos en los envases.

2. Hacer viable el tratamiento y la disposición
final de estos productos.

3. Gestión adecuada de los productos obsoletos
y mecanismos de trazabilidad (seguimiento)
de los mismos.

4. Registrar los productos obsoletos generados
y gestionados.



Aprobación y 
modificación 
de planes

1. Los planes de gestión de los productos
obsoletos y sus modificaciones deben
ser presentados a la Dirección General
de Medio Ambiente. (actualmente
DINACEA).

2. De no expedirse la Dirección en 60 días
corridos, se considerará aprobada la
solicitud.



Integración de 
los planes de 
gestión

Para mejorar la gestión de los productos
comprendidos en el presente decreto, la
Dirección General de Medoi Ambiente
(ahora DINACEA) buscará integrarlos con
otros planes ya existentes o crear nuevos
planes de gestión priorizando lo grupal
sobre lo individual.



Metas de 
recuperación

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente (ahora
Ministerio de Ambiente) podrá establecer
metas graduales específicas de
recuperación de envases y de cobertura
geográfica para los planes de gestión



Informe Anual 
de Desempeño

El titular de cada plan de gestión
deberá presentar un informe
anual de desempeño, según las
pautas y plazos que establezca la
Dirección General de Medio
Ambiente (ahora DINACEA)



Los envases y 
los canales de 
recepción y 
acopio

Envases usados para contener productos solubles en agua, a los cuales
se hubiera aplicado el método de triple lavado por el propio usuario y
otro método alternativo reconocido, luego del uso o aplicación del
producto que contenía

: 

Envases alcanzados por este decreto o los residuos de los viene
comprendidos en el literal “b” del artículo 1º, cualquiera sea su tipo o
material, que no hayan sido descontaminados adecuadamente

 deberán ser tratados atendiendo a las sustancias peligrosas que
contenga o hubiera contenido

 almacenados y gestionados en forma separada de los envases
descontaminados

Envases descontaminados

Residuos no descontaminados



Los envases y 
los canales de 
recepción y 
acopio

Centros de acopio

Deben formar parte de un plan de gestión aprobado por el Ministerio de 
Ambiente

Canales de recepción y manejo

Deben asegurar el manejo separado de los envases descontaminados (canal 
limpio) de los residuos que no pudieron ser descontaminados (canal 
contaminado)

Descontaminación en origen

Promover la aplicación del método de descontaminación por el propio usuario 
de los productos siempre que ello sea posible.



Los envases y 
los canales de 
recepción y 
acopio

Almacenamiento transitorio

• El Ministerio de Ambiente podrá establecer condiciones mínimas que 
deberán cumplir las instalaciones

• No podrá extenderse por más de 1 año

Operaciones con envases no descontaminados

Los centros de acopio deberán:
• Contar con un sector especialmente dedicado a la recepción y manipulación 

de los envases no descontaminados que se ubique física y operacionalmente 
en forma separada de las áreas donde se realizan actividades con envases 
descontaminados

• Poner en práctica medidas para evitar la contaminación del canal limpio
• Contar con las autorizaciones ambientales que correspondan



Los envases y 
los canales de 
recepción y 
acopio

Del personal

• Personal capacitado 
• en el manejo responsable de sustancias y desechos peligrosos
• en los procedimientos de trabajo
• Que conoce y comprende los pictogramas y simbologías empleadas en 

etiquetas y hojas de seguridad

• Equipos de protección personal necesarios para las tareas a realizar

Trazabilidad

Mantener la trazabilidad de los envases aceptados

Plan de cierre

Los responsables del centro de acopio en coordinación con el titular del plan de 
gestión respectivo deben presentar un plan de cierre ante el Ministerio de 
Ambiente para su aprobación.



Reciclado, 
reuso
tratamiento y 
disposición 
final

Reciclado
• Se debe contar con Autorización Ambiental Previa.

• Prohibido el uso de los materiales reciclados que impliquen un riesgo para la salud humana

Reuso

• Se debe contar con Autorización Ambiental Previa.

• Aplicable sólo para contener productos de similar uso en producción vegetal o animal, con 
previa descontaminación del envase.

• La descontaminación por parte del productor no requiere de autorización del Ministerio de 
Medio Ambiente

Tratamiento

Disposición Final

• Se debe contar con Autorización Ambiental Previa
• Trazabilidad 

• Se debe contar con Autorización Ambiental Previa.
• Disposición mediante vertedero o relleno sólo se puede hacer con autorización de la 

Dirección Nacional de Medio Ambiente.



Implementación 
y sanciones

Plazos (desde la publicación del decreto)

• 90 días para la inscripción en el registro de las empresas alcanzadas.

• 120 días para la presentación de planes de gestión de residuos de envase.

• 180 días para la presentación de planes de gestión de existencias obsoletas.

• 360 días para la puesta en operación del plan de gestión de existencias obsoletas 
aprobado.

Infracciones Graves

• Afectar o provocar daños al ambiente por el manejo de inadecuado de residuos de 
esta norma.

• Importar, fabricar productos químicos y biológicos sin contar con el 
correspondiente plan de gestión de envases y existencias obsoletas.

• Gestionar los residuos de esta norma mediante personas no autorizadas, o sin la 
autorización correspondiente.

• Disponer los residuos fuera de los canales establecidos en los planes de gestión.

• Omitir información falsa a la Administración.



Multas

 Infracciones leves e incumplimiento administrativo: 50-1000 UR

 Infracciones leves pero consecuencias más allá de lo 
administrativo: 100-5000 UR

 Infracciones Graves: 200-7000 UR


